
 
 
 
 

Avenida 9 de Junio, 2 
28981 Parla (Madrid) 
Tel.: 91 191 30 00 

 
Nº de Expediente P.A. SER 2023/03 HUIC 

 
 

Resolución del Director – Gerente del Hospital Universitario Infanta Cristina, por la que se aprueba 
la prórroga del contrato, de fecha 8 de noviembre de 2023, de objeto  “Servicio de mantenimiento 
integral de equipos de electromedicina del Hospital Universitario Infanta Cristina”, formalizado con 
la empresa “Ibérica de Mantenimiento, S.A.”.  

 
 
 

 
 
Mediante Resolución del Órgano de Contratación, de 11 de octubre de 2023, se acordó la 
adjudicación del contrato “PASER 2023/03HUIC_ Servicio de Mantenimiento integral de equipos de 
electromedicina del Hospital Universitario Infanta Cristina”, a la empresa Ibérica de Mantenimiento, 
S.A., por un importe máximo de 139.789, 22 € (IVA incluido), y un plazo de duración inicial de 6 
meses.  
 
El contrato ha sido ejecutado de conformidad durante la duración inicial del mismo. La necesidad 
de la prestación del contrato permanece. 
 
De acuerdo con la Cláusula Tercera del Contrato, la duración inicial del contrato es de 6 meses (8 
de noviembre de 2023 a 7 de abril de 2024), siendo posible su prórroga según lo previsto en el 
punto 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
El apartado 18 de la Cláusula 1 del PCAP, prevé que el plazo de ejecución es de 6 meses, con 
posibilidad de prórroga, indicando que la duración máxima del contrato incluida las prórrogas será  
de 12 meses”. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se ha propuesto a la empresa adjudicataria la prórroga del contrato 
indicado, por un periodo de seis meses, comprendido entre el 8/4/2024 y el 7/10/2024, en los 
mismos términos económicos y técnicos que durante la duración inicial del mismo. 
 
La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga del contrato en los términos 
expuestos. 
 
 
De conformidad con el artículo 303 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
 
Esta Dirección – Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas mediante Resolución de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 11 de junio de 2020, 
sobre delegación de competencias en materia de gestión económico – presupuestaria,  
 

RESUELVE 

 
Aprobar la prórroga del contrato, formalizado con la empresa Ibérica de Mantenimiento, S.A., con 
fecha 8 de noviembre de 2023, derivado del Expediente “PA.SER 2023/03HUIC_ Servicio de 
Mantenimiento integral de equipos de electromedicina del Hospital Universitario Infanta Cristina”, 
 
Duración y plazo de ejecución de la prórroga: 6 meses, comprendidos entre el 8/4/2024 y 7/10/2024. 
 
 
Importe total de la prórroga: 139.789, 22 € (Base Imponible: 115.528, 28 €; IVA: 24.260, 94 €). 
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Ref: 47/333647.9/24

 

Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 
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El adjudicatario formalizará la cláusula adicional al contrato en el plazo de 5 días naturales, 
contados desde que reciba el requerimiento a estos efectos. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el siguiente a aquel en que se remita la notificación, previo anuncio de acuerdo con el art. 44 
TRLCSP, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso – administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 40 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 
 

Parla, 29 de mayo de 2024. 
Director Médico del Hospital Universitario Infanta Cristina. 
Director – Gerente en funciones. 
 
 
 
José Gilberto González Antón. 
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